
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Orden 115/2022, de 10 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
de precios públicos que regirán en Castilla-La Mancha para los estudios conducentes a la obtención de títulos 
oficiales y servicios de naturaleza académica, prestados por las universidades públicas de su competencia y se 
da publicidad a las tasas vigentes durante el curso académico 2022/2023. [2022/9144]

Advertidos errores en la Orden de 115/2022, de 10 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de 
precios públicos que regirán en Castilla-La Mancha para los estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales y 
servicios de naturaleza académica, prestados por las universidades públicas de su competencia y se da publicidad a las 
tasas vigentes durante el curso académico 2022/2023, se procede a su corrección en los siguientes términos

Donde dice: Artículo 11. 5. Las personas que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, 
reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria, hayan adquirido la condición de personas refugiadas 
o que ostenten el derecho a la protección subsidiaria tendrán derecho, la primera vez que se matriculen en estudios 
universitarios, a la exención total del pago de los precios públicos por matrícula en las asignaturas del primer curso de 
dichos estudios. Esta exención no afecta a las tasas y tarifas administrativas.

El alumnado que se acoja a esta disposición habrá de aportar la correspondiente resolución acreditativa de tales 
condiciones emitida por el órgano competente conforme a la legislación aplicable.

Debe decir: Artículo 11. 5. Las personas que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora 
del derecho de asilo y de la protección subsidiaria, hayan adquirido la condición de personas refugiadas o que ostenten 
el derecho a la protección subsidiaria tendrán derecho a la exención total del pago de los precios públicos por matrícula. 
Esta exención no afecta a las tasas y tarifas administrativas.

El alumnado que se acoja a esta disposición habrá de aportar la correspondiente resolución acreditativa de tales 
condiciones emitida por el órgano competente conforme a la legislación aplicable.
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